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“Caballeroc/cribio a un Religiofo ; en que le pregunta 
“La feric del cafo, que fucedio en Caftilleja de la Cuef. 
-. tatl dia dos de Agofto de.efte año de treinta i dos, 
=> fobre la prifsion > que intento hacer el Vicario de 
aquel Lugar de un Religs0fo de aquel Conventos 

ii feñor mio : hallome con una rioricia bien «Confufa; 

dad, ha fido pará mi de gran quebrahtto, i para otros 
amigos devotifsimos de nueítro Padre S: Francifco,co- 
mo hijos de fu Tercero Orden, fobre cierto graviÍsi- 

vento el dia del Jubileo de la Porciuncula, fobre querer prender el 
Vicario Ecleliaftico dé effie Lugar A ud Religiofo de efe Cas 
¡o mas , que baxo de effe confufo rumor ; ftes como ello fuena , he 
quedado en. la mayot' admiracion de VEr ; ¡que en un Reino tán 
Cathotico como! el de Efpaña , i que fiempre fe ha diftiriouido de los 
diros dela Chrilttañdad en la veneración Cathólica 4 las Sagradas Re- 
Hetones > fe hallen eftas ahora tan atropelladas. Efpero con impacien- 

cia el que V:Rina. tomñie el trabajo de informatme de toda la'yerda- 
dera férie del'cafo 51 afsiíilmo lo que fintiere fobre el hecho, ieftado; 
en que fe halla, que todo feta para'mi del mayor aprecio, como el que 
V Rina. me Ocu4pé eiy colas de liz mayor agrado , Ste. O 
OVINO, LOA od 
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| acad tan aprifsionada con fus muchos favores. recibi- 
, dos. pudiera obligarme A+-omper el filencio, que ha- 
svia. determinado obfervar en el affumpto ¿que VS. 

9) | me dico ,.efta ran voceado en;effa Ciudad , con la va- 
A, biedad de diftintos affenfos y; por.no fáberfe con certe- 
za la: realidad del calo.; ¡mo pudiendo, dexar de andar. algo. vulnerada 

Ñ 

nueftra opinion en quien menos informado :eftuviere, ¿más fia -efta 
¡gnorancia acompaña alguna, efpecie de indevoción : obedeciendo al 
defeo de V «5, dire.con Ja.mayor finceridad y que pueda , la-efpecie del 
aflumptO-101. 1110933 abrab E tioilificó) LISO ea | 

-; Siendo relacionado me'aprehendieren quexofo, Job, que en todo! 
fu Sufrir, tuyo aparienciaside:marmal' yfe. le puío.en los labios el dolor 

ide d 
o 

“aunque el fonido , aun en la incertidumbre de la ver- . 

mo efcandalo,que dicen; huvo ála puerta de efe Con 

pará la qúexas( 1) Quare detraxiftis fermonibus vEritatis, cum Dobis mil. ¿ > y 256 e A Pt A a a Las e e a 
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£qui pofsit arguere merPofque hizo elcrupulo grave de el filencio, (1) ls fo 
Clement, Paftor. quando nuraba a todos fus dolores,como menos penofos , que ceder * 
$. tetera de Fe al honor de fu fama: pues en la menos pia.noticia.me toca tan de lle- 
Pe nola-defenía de mis Hermanos, que tan permitida es 4 todos, en De- 
E ut fupr, recho Divino, (2) matural, Canonico:,i Civil, 63). como coní- 

cap. Dems omni- ta. de muchos textos, que aun en la margen omito 31 aun cl miímo San 
potens 2. q. 1. Pablo dice: (4) Bonum eft mih; magis mori,quim ut gloriam meam,quis 

Dif. faenltar. CP evacuer, fienido elta defenfa tan propria, que ni lá puede quitar el Prin- 

ibi Baldus. $? de oe. (.5,) ¡:elta tan canonizada , que fin Ja menor «deltemplanza de la 
ibi late DD, fp. voluntad fe derivó á, nofotros de los Santos Padres » como lo dice el 
de juftir. 67 jur. Angetico Dottor Santo Thomás: (6) Hoc pates multorim exe plo San 

(4) ¿torume , ut Gregoríz Naztanzeni , Hieronymi , Bernandi , c5 muls VA 
. .. > a 3 Nx , 

r. ad Chor. c. 9, aliorum , quí apologetici fuerunt. Ya le vé en el mundo, que una cie- 
num, 1$. ga paísion folo abre los ojos , para veftir, aunque con violencia, ala 

5 N (5) mentira , con el disfraz de la verdad , dexandoa elta defmuda,i aver 
eb ps gonzada 3 por fi acalo anduviere allá de elta forma, valiendome yo de E e "ella defmuda de rodo artificio, la referiré a V,S, en el hecho, con toda 
(6) claridad, como ello lucedio, | | 

D. Thom, opufe, :--. ARAS o IA 
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Aviendo faltado Cura 0 Villa de Camas, que es de laJu= 
 mídiccion Efpiritual del Arzobifpado. de. Sevilla, el Excmo* 
. Señor Arzobilpo efcribio á pueftro: Guardian, que feria mu- 

cho de fu ggrado , el queen el interin , que ponia Sacerdote Secular 
por Cura en aquella Iglcía ,cnyiailo un, Religiolo, de: fi farisfaccion, 

con electo , obedeciendo, tan Soberano orden, envio:el Padre Guar- dian al Padre Frai Sebaftian de Caíftro, para que afsiftieica efta obli. 
sasion , incerin que, fu Exc. difponia 0tra.colas 000 poro, 
En efta ocupacion tuvo el tal Religiofo un Decreto en «toda forma 
Juridica del feñor Dottor Don Antonio Fernandez Raxo, Canonigo 
in Sacris de la Santa Parriarchal, Metropolitana Iglefía de Sevilla, Pro- 
vilor , 1 Vicario General dé todo fu 'Arzóbilpado, Y peticion del feñor 
Don Jofeph Ignacio Delgado i Ayala, Prior de las Ermitas, Dignidad, 
iProbendado de dicha Santa Catliedral y en queles manda, que pafle 
ala Ermita de nueftta Señora de Guia, auxiliado. fi fuelle neceffañio, 
delaJufticia Real de Camas, por eftar dicha Eéermita en fu “Termino, 
aunqúeab prefenteltiene la Jurifdicción efpititiál el Rmo. Señor Abad 
Mayoríde- Olivares; que haciendo inventario de todos los Ornamen= 
tos:de la Celebridaddeda Miffa; 7alhrajas de la Sacriftia, las entregafíe, 
idepofitaflo en perfona de fir feguridad'; como conefeto obedeció el 
Deorero dicho Padre rai Seballisn, paando: con la JufticjaReal de 
Camias3 entrada yabienla noche >pór. excuíar el efcandalofo opofito, 
que pudiera 'ofrecerfe y ¡festa diligencia la execuraba de dia, por eftar da Ermita tan immediara 4 Caftilleja ,4 donde precifamente-hayia de 
E3 en mui breyela noticia como cdonefettro otro dia fe experimen+ 

y  todolatertado' que firg el filericio dela noshe'> para excular el efcang 
> Ao pdalo Profa midozáitro codirossl arios 369, E Jero el 107 
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Otro dia bien temprano > luégo que fe fupó la Móticia én Caftille- 
ja el feñor D.Miguel Vazquez Porero, Cura, 1 Vicario de dicha Villa, 

cónvoco á todos los Miniltros de Jufticia, i gran copia de yecinos,i ba- 

ando a la Ermita, i defcerrajando con violencia las puertas, la defpojo 

de velos, frontales, i demás alhajas, facando á la Imagen dela Reina de 
ios Angeles, i otras de Chrifto nueftro Redemptor > NO Con la religio- 

fadecencia, que fe debia, como yo lo vi al pafíar por las puertas de 

nueftro Convento; con harto dolor de mi corazon, i dexó las puertas 

dé la Ermita cerradas con un barrote de madera,que clavó. Halta aquí 

ño teniamos nofotros otra prenda en elte difturbio , que la admiracion, 

qe me causó tina determinacion tan precipitada , por el gran concep- 

to, que tenia hecho de la capacidad, i buenas prendas del feñor Don 

Miguel 5 pues quando no tuviera tanta experiencia de fu gran juicio, 

me baftaba para calificarlo, el faber , que el Rmo. feñor Abad , fiendo 

fu Page, ¡ aun'antes de los veinte icinco años de fu edad ,i de eftar 

ordenado de Sacerdote, lo nombro Cura, i Vicario 
de efte Lugar,don- 

deel-Aftro predominante no influye mas que inquietudes , porque fu 
S.R ma. fe valdria del Texto de la Sabiduria: (7) Cani antem funt fenfus 

hominis. | A sfm al Sa A 

01 + Afsi corrio el termino de un mes, fin alguna novedad de una, ni 
de otra parte 5 halta que el dia dos de Agofto vino el Religiofo- por la 
mañana a fu Convento», como era. razon, á ganar el Santo Jubileo de 
la Porciuncula; tan fin recelo delo que pudiera fucederle, que haviens 

do entrado en fu Convento el feñor Don Miguel Vazquez, el Tenien: 

te-de Jufticia de el Lugar ,i el Efcribano , para affegurarfe de haverlo 
vifto:y no malició, haviendolos vifto:, que con cuidado lo obfervaban. 
Elbe mifmo dia, entre una, i dos de la tarde, falió dicho Religiofo 4 
las puertas exteriores del Convento con el Breviario, rezando algunas 

horas; i haviendo dado algunos palos, a el eftar junto á las puertas de 

suelta Io lefa Viéja; que es mui poca diftancia de la puerta hoi princi- 
pal, fe dexo venir dicho feñor Vicario, iechandole mano al Religio- 

fo,, dixo que fe-dieffe:preflo., en que tuvieron alguna altercacion.En- 

tonces el feñor Vicario, levantando la yoz defcompalladamente, pidió 

favos 4 la Telef contra la mifma Iglefía , como lo fomoslos Regula- 

res, (ino! es que el (eñor Don Miguel efte creyendo lo contrario. 
La Tenia prevenidos en una cala:mui cerca, ienfrénte del Convento 

A fu Sacriftán”, que csíuNotario»'i4'los Miniftros de la Jufticia, los 
quiles todos falicrón'a:las yoces de fu Paftor ,+poniendo las manos en 

dicho Religiófo >lo:querian levar preffo , hafta:que á las voces, que 
dio, acudieron dos Religiofosa favorecerlo:; entonces:, el- Alguacil 
dedalalefía lo afió por un lado de la Capilla ,ipor el otro ládo uno de 
los dos Regidores, conenya violencia tenian al pobre Sacerdote tan fu- 

fócado y que fi: lus» Hermanos tan :prefto nolo huvieran favorecido; 
érco ¡quelo huvieran ahogado. El Regidor',viendo que iban acu, 

distido mas Religiofos:, findexar:al Padre Frai Sebaltian de tenerla 
biemafido por laCapilla con lamano izquierda, cón la detecha facd 
“ancuchillo:dé'horqueta , para. dará los Relietofos y paraque foltaf- 

fen al que intentaban prender. Viendo efte facrilego atrevimiento, el 

Padre Frai Juande San Miguel , Sacerdote , i Predicador; le: dixo: 
2951 , AS 
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Tente, hombre,que haces + V entonces le refpóndid : Quitefe, Padre, que 
fino lo he de matar. Otro Sacerdote Religiofo, que vió efto, le echo 

mano al brazo, i entre los dos, con violencia le quitaron el cuchillo, 
hirtendofe con él el Padre Frai Juan de San Miguel el pulpejo de la 
mano , andando tan prevenido, que lbego, que logró quitar al Regi- 
dor efta arma, la elevó un poco, i enfeñó á todala publicidad de pete, 

que havia concurrido,haciendolos teftigos de tanfacrilego atrevimien- 

to. Entrególo al Padre Guardián, que ya havia acudido, quien al irfe- 
lo ameter en la manga , con la cónfufsion alborotada, en quefe halla- 
ba fe le cayó en el fuelo, i nunca jamás pareció. Otro vecino, facó 

una almarada , i yendofe con ella al monton de los Rel igiofos , quete- 

pian abrazado al Padre Frai Sebaftian ,los amenazó diferentes veces, 
para quelo largallen. AS En | 

En efta brega tan referida, ¡arrempujandofe unosá otros, cayó en 
tierra él Padre Frai Sebaftian , i afsi caido lo querian llevar arraftran- 
do; de cuyo eftrago alió con las piernas bien laftimadas,Ja cara arañada, 
i la: tunica hecha pedazos, como defpues yo lo vi. Afsimifimo con la 
brega cayo tambien el feñor Don Miguel ; pero con la diferencia, de 

que fin haver ninguno , que lo laflimafle , le ayudaron todos. levan- 
tar. Fue:tado efto.en ocafion, quetodo el Convento eftaba lleno'de fos 
rafterosshombres,1:mugeres,de todos.eftos Lugares: circunvecinos, que 

havian venido al logro de el Jubileo; icon la concurrencia de la gente 
de él Lugar, que havían venido a las voces de la prifsion fe compufo 
un motín bien declarado. Eran tantas las voces, i llantos de las muge- 
geres, qué fueron defperrandolos Religiofos, por haverfe recogido 4 
delcanfars'i. muchos, luego quefe informaron del motivo, falieron con 
los baculos, que llevan por los caminos, i fue tanto el terror, que con- 
cibieron los que tenian pueftas las manosen el Religiofo, que lo larga: 
ron; 1Jo.entraron en el' Convento > finhaver fiquiera. defcargado un 
palos¿ folo:el Religiofa Portero; con las mifmas: llaves de la Porte- 
rias idi6 algunos golpesa.el monton»: ÁA EA 

05 Eat ella ocabon fáligo: ¡viendo ¿0 los Religiofos-tan empeñados; 
deque yawo havia necefsidad: pof téner al Religiofo ya libre, ayude 
al Reverendo Padre Guardian para. récogetlos y itemplárlos , como 
con efetto:afsi] o hicieron, Entramonos todos en cafa, i de alli á poco 
tiempa nos pufieron guardas en todas'las puertas, con fissarmas, ifen- 
do! preciflo¡falir aqueÑárarde el Padre Frai Juan: de San Miguel: por la 

puerta pequeña , que.cae ada Calle Real, para ir d decir Mia 4 Maire> 
na> lero el Guarda que eftabajen dicha puerta, le tiró-alguñas pie» 

dias» Dicronmela boticia —Tfalicroh conmigo algunos Religiofos, i 

vids, a:dieho Guarda gire tenia 9na dagá enla cinta; ¿un buen mon: 
tot de>pibdras “prevenido sii pregnnrándole yo: y delante de algimos 
o que: tebia” para aquel'arrojo , me refpondia, 
que asi fe lo hayia:mandado el feñot Vitario y ique ho dexafle falir-3 
Fraile algtino.: Tonto efta Gúardiáscon tanto empeño el feñor: Don 

Miguel,que per fonalménté anduvo toda la noche con los Miniftros dé 

Jufticia vigilando fobrá-los ¿Guárdás ya ver fi: cumplian con Su def. 
Suotiivons ons timer so obasiWe cobra ucdstacia co Tam) 

Elta essodo e) Hecho pm:ol 2etido prefente steferido'con la llas 
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heza, i fin preambúlos , que V:S. yé, en quelo que yo vilo. affeguro 

con la fatisfaccion , que V.S. tiene de la verdad con que fiempre lo he 
tratado ,ique fe debe fuponer en un Sacerdote ( aunque indigno ) de 
unos años tan crecidoscomo los mios ,i en otras circunftancias, que 
concurren en mi, que hicieran fer contra mi honor en no decir la ver- 
dad; ipor lo queno vi, feis Religiofos Sacerdotes, 1de prendascon 

el Reverendo Padre Guardian , me lo affeguran con la affeveridad Sa- 
cerdoral , que pueden. Afsimifmo permitió nueftro Padre San Eran- 
cifco:,que fe hallafe en el Convento un Notario Apoltolico, que lo 

vid todo defde el principio; deque dió teftimonio , con el qual el 
- Reverendo Padre Guardian pafso aquella mifma tarde a Sevilla, e in- 
formado de todo nueftro Sindico Apoftolico ,en virtud del teftimonio 
de dicho Natório; dió querella por fu Procurador ante nueftro Juez 
Confervador , que conmucha honta nueftra, i agradecimiento a la 
aceptacion de la authoridad Apoltolica; quefe le concede para nuef- 
tra defenía; lo es el feñor Dottor Don Jofeph Manuel de Zelpedes, 
'Arcediano de Carmona, Canonigo Dignidad de la Santa Metropoli- 

“ tana de Seviila, quien luego fubdelego fu authoridad al feñor. Don 

Manuel Diaz Ortez; Cura, i Beneficiado de la Villa de Valencina, pa- 
ra que formafle Autos, examinando teftigos, con toda “la formalidad . 

juridica , que el Derecho pide. Prefentaronfe nueve , 1 muchos. mas le 
huyieran prefentado 11 fuera neceflario ;todos los qual=s fon «vecinos 
de diferentes Lugares, fuera de Caftilleja ,i fugeros de primera diftin- 

cion ,honores ¿1 gobiernos enfus Villas, que havian concurrido al 

lucro del Jubileo , i fehallaron prelentesá todo, íen fu depoficion fe : 
hallan mui conteltes enla verdad, conforme yo a V.S. fe larefero. 0. 000 
- + Luego que el feñor Don Miguel Vazquez Forero ; Cura; i Vicas 
trio de Caftillejafirpo,que fe formanbá Autos por nueltra parre,crió los 
fuyos ante fu Sacrittan ; fiendo fu merced el Juez-de dicho-examen, 
cou'folos quatro teltigos , que fon los “mimos complices de. la pril- 

fion de el Religiofo ;idexando: para-defpues la fuerza , que pueden te- 

ner-los Autos formados pot icho feñor Vicario',folo quiero por aho- 

ra que V.S. en el fiel de fu reétitud, 18r an comprehenfion de las leyes, 

para ver el credito; que te debedar Unos 1 Otros ¿¡Áutos, ponga en 

rimera balanza los.del feñor Vicario ¿formados por un Juez. furibun, 

do; afsiftido de nn: efpiritu impaciente, con refabios de vengativo, por» 
no hayer logradola prifsion ¡ante un Notario enla mifma complici- 

dad,,con quatro teltigos de los primeros complices en el lacrilegio ef. 

candalofo 5 ¡en la otra balanza, ponga V.S. los otros Autos. mandados 
formar por un Juez defapafionado, 1 de tal authoridad , i prendas,.co- 

a 

mo las'de nueltro Apoltolico Juez Confervador ;:i con efeto forma= — 

dos por un fubdelegado , mui Religiofo ,timorato ,i de gran.capacis 

dad , como con eltas prendas , i.otras mui buenas ,' eta conocido de to- 

dosel feñor Don Manuel Diez Ortez, Cura, i Beneficiado de Valen. 

cina yen cuyos. Autos: tomó el juramento nueve teltigos de mayor 

eflempcion , todos ind iferentes 1 defapalsionados, por fer de diferen. 
tes Lugares , i que deponen de vifta todo el cafo , conviniendo fy con. 

teltacion con el teftimonio que dio.el Notario ;que fe:hallo prelente, 
icon la afleveridad Sacerdotal de un Prelado, i (eis Religiofos, Sacer - 
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dotes, i Predicadores los mas; 4 wér qual de las dos balanzas tiéñe mas 
pefo en la verdad, ¡juftificacion. Para paffar álo que V. S. me manda, 

que diga mi lentir, digo: que el hecho fue de los mas efcandalolos, 
que fe pueden ver , por la concurrencia de tantas almas , como havian 
venido á ganar la Santa Indulgencia , en que me parece , que el De- 
monio eftaria mui irritado, por las muchas confefsiones, que fe havian 

hecho, pues me aflegura el Padre Sacriftan., que fe havian confumido 

mas de ochocientas formas 5 ino se fife falió el Demonio con Ja fuya, 
evitando en muchos la: continuacion de las diligencias, para ganar el 

Jubileo 314: lo menos,no le puede negar , que logró fu malicia las cul- 
pas, que en efte calo le cometieron , el elcandalo aQivo que fe did, 

1 la enemiltad en que quedaron muchos animos. 

Pafíando, pues, 4 mai fentir, comienzo porlo que dice el Canon! 

(8) “del feñor Innocencio Papa: (8 ) Error cui 20% refiflitur, approbatur 

Canon, Error E veritas, que non defenditar , opprimitar 5 por cuya cauía es praética 

DIfinié 37. ¡nconcula de todas las Religiones defender fus privilegios, á que los 

Ca A 0 obliga la milma conciencias ( 9) porque dexar vulnerar fus effemp- 

de ari "ciones los Regulares, noolo en elto agraviana lus Religiones , que 
(10) las pofleen, fino tambien a la benignidad de la Silla Apoftolica ,que 

Panormit.cap. las ha concedido 5 (10 )i.en efta confequencia.los Sacrós Concilios 
Cuim,ut fuP.1.2. fuponen dignos de caftigo Íeyero, á los que por omifsion dexan atro- 

iS 1) ellar fus privilegios; ( 11 ) porque el orbe Eclefiaítico fuera un hu- 
a racan caliginofo en inquietudes elcandalofas > Í 4 cadauno no fe le in- 
.9. a) demna fu derecho. Ecclejiafticus ordo confunditur , fi cnilives jus. funm 

€ap.Dilech.Glof. 10m fervatur. (12) Queen todo el hecho fe hayan atropellado los 
ibi.v. decurtabi- privilegios'Pontificios , 4 fayor de los Regulares, queimmediatamen, 

mus de privile- e eftán fugetos a la Silla Apoltolica, independentes de los feñores Or- 

gus. dinarios, es tan fin controverfía, que aun los menos aplicados á las lé4 

tras “rió podrán ignorarlo». 200 4 
Enlos primeros figlos de las Religiones eftuvieron fugetas á los 

feñores Ordinarios; pero viendo el Padre , comun de todos , Vicario 

de Jefu-Chrifto en la tierra, lo perl: eguido que fe hallaban de muchos 

Señores Obilpos, ton los gravamenes ¿4 que los reducian , pues dice 
San Buenaventura ; ¿el Angelico Dodto! Santo Thomás, que algunos 

Seculares Eclefiafticos, por si, 9 movidos por otros, teñian con los 

Regulares tanta ojeriza , que los arrojaban de las lolefías, como fi fue- 

: ran Hérepes, 0. Judios : (13 IStenim nunquam deberemas morári, mi- 
fi de voluntate Clevicorioo , vix unquam in Ecclefía poffemus diu morari, 

S.Bonav. tom. 2, Ce bart per fe, haut incitari per alios,, ejicerent nos de Parochiis Fis, 

in Libel..Apolog. potits', quám Hlereticos , vel Judeos; los eximierón de la Jurifliccion 
(14) Ofdinaria de los lluftrifsimos Señores Obilpos, difpoficion que baítaba 

Mo fer de la vilible Cábeza de la lglefia; parafer obedecida con el mayor 

g4. Tridentin.ca. tendimientó» como lo dice Panormitános ( 14.) 14 lo menos en nuel- 

20. ff. 25. “O cafo,ya queno ños pueden echar de nueftro Templo , nos ape= 
drean como 4 Heregés'9 como lo'hicieron los Judios con Jefu=Chrif- 
to; pata arrojatlo del Templo. Tulerint eras lapidides, ut jacerent a 

sy PRL y uiimos Oda o oboss SDMANOJOb Slip 1 ego 

S. Foamn, cap,8.* El gran Padre San Gregorio Magno , en el Concilio Lateranenfe, 

cap.59. con el praéticó conocimiento; que tuvo cn. cl eftido Monachál; po 
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duxo las razones; que hacian «utilifsima la efempcion de los Raul ES 

res, fuyerandolos immsdiatamonte d la Santa Sede , como lo dice Do- Donat. pare, 2, 

“nato, (16 )i Tamburino; 1 confta de la Clementina: Poforalis dere dE quel. 3 
cudicara. Es inqueftionable el que los feñotes Ordinarios puedan cafti- 7 UrIN.TOM.Lo 

gar alos Regulares , ni con Cenfuras,ni con otras penas o flvoien JP 15 q.2.8, 

a E e IS. 
quatro , Ó Cinco cafos, que fe les concede , no :comoá Obifpos, fino (17) 
comoa delegados de la Silla Apoltolica , como todo confta del Dere*Ex ca.nimis ini- 
cho Canonico, ( 17 ) donde fe expreffían: veinte i ficte gravamenes, que , G nimis 

con que los feñores Ordinariosafligian á los Regulares; ¡en el Conci-Prava , de excef. 

tio Vienenfe pone otros treinta el Papa Clemente HL. (18) ¿0 Sins Pr str . 

Sobre eftos gravamenes generales pudiera yo añadir algunos, con e ) eS 
que el feñor Don Miguel Vazquez; defde que entró por Vicario cn de excefsib Pre. 
efta Villa, ha querido quebrantar nueftra paciencia, aunque en todos larer, 

ellos fe ha mantenido inalterable, i religiofamente fufrida : i porque 
no fe quede efto en una general aprehenfion, diré ral, 6 qual,que com- > 
prueben la quexa , que pudieramos hayer formado. En el año de trein- 
ta, haviendo pedido al Prelado de efte Convento tin Sacerdote, para 
que dixefíe Milla en Í u lglefía , por hayeríe preciffado á aufentarfe yde 
haviendofelo el Prelado enviado libentér , por equivocacion de el que 
trago el recado; nofe le envio otro dia, fentimiento, que lo pufoen: 
la determinacion de dar orden»; para que en ninguna de fus Iglefias, 
Capillas nos dexaflen decir Milla y como con efeéto fe execuro por mas 
de treinta dias ,enlos quales perdimos las limofnas de das Miffas ; que 
deciamos en dichas Iglefias en los dias de fieltas ¡En el mifmo año, 4 
el ir el Preladocon otros Religiofos a pedirsel Aguilando defpies de 
Quarefma, como fizmpre ha fido coftambre, i'diez dias defpues de ha=: 
verlo pedido el Predicador de la Villa, nos quilo impedir: dicha Poftux, A 

la, con el pretexto de que le haviamos de:pedir licencia ; ide una des. 
claracion , quedice , haver de la Sagrada Consregacion ; para que na. 

pudieífemos pedir limofuas acompañados de Seculares. Supongo , que 
no he vifto dicha declaracion : iquando la haya, ferá menefter ver el: 
fentido en que habla, i el An que tuvo 5 porque fiemprede dice: Salwo . 
donde huviere coftumbre en contra; como de immeinorial tiempo la ha 
havido en elte Lugar, en que fiempre los Miniltros de Júfticia,i pri= 
meros fugetos acompiñana los .Religiofos poftulantes, i.aun-es cof- 
sumbre en todos eftos mueftros Paifes : debiendo faber el feñor Don 
Miguel que fomos¡Mendicantes, i mas pobres, que no tenemos otros 
haveres, quela linfa que pedimos, i11os quieren hacer los bienhe- 
chores : 1las gravifSimas penas en que incurren, los que nos quilieren 
prohibir dichas Poltulaciones. 11020 20100 ER El 

En efte año de treinta idos :en que predicó el Pulpita de la Villa 
un Religiofo de prendas de otra Religion, quifo el feñoi Don Miguel;: 
como con efecto lo hizo , defquiciarnos del Domingo quintodé Qua- 
“felma , en que fiempre hayiamos predicadosi publicado para dicho dia, 

el Jubileo de laDoftrina, porifer efpecial concefsion para mueltra Or- 
der, por el feñor Ínnocencio XT.por fu Bula, que Comienza : Pietaris. 
Dada en treinta: de Mayo de mil feifcientosi ochenta i feis en ] 
AN Santidad , que dicha Indulgencia plenaria fe gane efi da 
1 

aqual e 

: A PER Igle=s vio 
1, donde fe hnyiere predicado la Doétrina:; ¡enel día que el Ordina= 
: 5 bs, 
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rio feñalare , pór cuya canía, luégo que aqui fe recibió dicha Bula, que 
ha quarenta i feisaños, le prelento al Reverendifsimo feñor Abad,que 
era entonces, feñalo para fiempre dicho Domingo quinto, como def- 
de entonces fe ha continuado efta devota diligencia, a favor de la uti. 

¿ lidad elpiritual de las almas en “ete Convento, hatta que en elte año 
introduxo el feñorDon Miguel efta novedad , haciendo, que el Reve- 
rendo Padre Predicador de Villa echas enel primer Sermon, que 

«> predicó y dicho Jubileo de la Doétrina, para el mifmo J)omingo quin- 
to, enel fupuefto, de que por la participación de privilegios gozaba 

“el Reverendo Padre el mifmo indalto»'en que no faltó entre los fieles 
alguna variedad de diétamenés , fobre fi fe podia ganar, o no, fuera del 
Convento; donde eftaban acoftambrádos, fin prevenir el feñor Don 
Miguel, que:el gran Padre San Auguítin dice: Ip fa quippe mútatio 'coj- 

_ fuerudinis ertam que adjuvat utilitate, novitate perturbar; quapropter, 
D. Avg EpB.54 queurilis nomeft, perturbarione infructuofa moxia e..(18) 

(19) 
$, Bonav, tom. 1.” ARA : > HG LEI apu/cquefi, 17 .¡010re5,C:0meris [ui impofiri fideles Jublevarores:( 19) 

E 

Dexo:otras,'if1 paratodas ellas quifiére el feñor Don Miguel ver 
la aurhoridadquetienes idas penas en que ha incurrido, bufque, Íi 
acafo fu eltudiofidad ño la hayiere vilto, la Apología de Predicadores, 
¡ Confeflores por el Padre Frai Gabriel de Noboa; ¿en lo ultimo 'ha- 
lara veinté ¡cinco Dubiosyque (é introduxeron en la Sagrada Congre- 
gacion de Obifpos, i Regulares, a peticion del Reverendo P. Macftra 
Fr.Domingo de Molina, del O:dén de Predicadores, Procurador ¡Gené- 
ral de las Religiones de Elpañayi elpecialmente de las de la Andalucia, 
i hallará las declaraciones y que hicieron lós Eminentiísimos, a favor 

¿delos Regulares, las quales declaraciónes fe hicieron coram Santtifsimio 
“el feñor Urbano VII 1 Las confirmó con fi Breve; que: empieza Tp 

olenitudine poteffatis> el qual Breve, con dichas declaraciones ; mando 
el luftrifsimo, i Eminentifsimo Señor Cardénal Vandino;  Prefidente: 

- de dicha Sagrada Congregacion,a el Muftrifsimo Señor Don Julio Sac, 
chetti ; Obifpo de Gravina”, i Nuncio en Efpañi; para: que con la au- 

thoridad, que en efpecié fe le daba; para: elte fins lo manda obfer-> 
var todo, como con efotto dicho Italtrifsimo “Señor Nuncio lasinti- 
mo todas, mando obferyar, baxo de graves penas; como todo conf- 
ta de dicho Breyes CAHEM > o jerrosl Sup as, tegnd: y ED A Div 

== Los eravamenes, con quefe hallaban penfiónadas algunas Reliz 
giohes, fierón la caufa impuifiva; que tuvo la Santa Sede, para excep= 
tuarlas: da los Tlaltcifsimos Ordinarios; amque “ná veneracion , a: la 
menos;en eftos ultimos figlos de múeltro tiempo:, Mo puede dexar de 
proteltar Íinceramentes queiñó todos los Muftrifsimos Señores miran 
con la antigua ojeriza á los Regularess antes fi favoreciendolos en: 
quanto cabe ¿i que no contraviene 4 laJuriídicción de fas altas Dig= 
nidades% tos'mitan como'4 hijos delfid amor paltoral ,i como Coadjuxy / 

tores de (altarobligáciof', en quefe aplican ¿ayudará fus Iiuftrifsio 

mas el Bráye:pefo de la zelo; pues fin queparezca exageración , podré 
decir mejor, que en elltieimpó antiguo lo que entonces dixo: el Sera 
phico Dottor San Buenaventura, Oleriói esiam qui Jan? fapiuno “cadena 
rarionézosfovent, o dilivim na flrósfuos, cooperátores y tam fuefas 
lutis, quam fulolicitadimis > bi comme in Juis [ubdivis mece/farios ads 
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La cana final de dicha effempcion,, fue la quietud de los Religio- 
fos , por no fer decente , el que compareciellen, como entonces lo ha- 
cian, en Tribunales Eclefiafticos Seculares , pudiendo “gobernaríe por 
fus Prelados, i leyes. Son intumerables los Decretos Apoltolicos;' 
pueftos en el Dérechó Cañonico, 1 otros privilegios Pontificios ; con- 

que la Silla Apoftólica excepria a los Regulares de la Jurifdiccion de 
los feñores Ordinarios; que por ler tán notorios, omito : de todoslós 
quales, confta, que no pueden imponerlés penas, ni fulminar Cenfu- 

Tas, porque todas ferán irrita; nulas , i de ningun valor, (20 ) fegun (120) 
el Derecho comun, ilás conftituciones de Sixto IV. Innocencio VIIL Lezan. cap. 2 
Julio TL. Paulo HL. Clemente VI. Mattino V. i «Eugenio IV. que cita q b exempt,Res 
Lezana, ¡efpecialmiente Sixto IV: en la Bula: Duw attenta meditatrone, ce m8. C.4, 

PLA dd , o pr AA :40,8,.72)- (21 ) donde a favor de nueftra Orden dice : Diftricins inbibemus, ne (21) 
quilquam,ab[que dicte Sedis fpecialí commi/sione, 5 authoritate, in perfo- apudro drig. to: 
ñas domos, Ó loca dicki Ordinis fratrum Minornis; uipote prorfus exem- 1.Bull.37.bujus, 
pta, aliquam pr.eeminentian, fuperioritatens, ant jurifdiconem, quomodo- Pont. ; 
liber exercere prefumant. 1 lo mifmo manda en otra fi uya:Regimini a E AB 
verfalis Ecclefía. (22) 1 por effo Innocencio IV. decretó: (23) Quod Chtrubin,tom. Ta 
31 generali yuri [dictione delegata conceffaad mandara fscienda, ó caufás fol:3 E y 
ventilandas non intelligitar jurifdictzo corrigendi, Ó puniendi , mili fpé= innoc 17. ón cap. 
cialtter hec committatur. Lo mifmo mandan otros fiete Summos Ponti- licer * de effic. 
fices que cita Leza (249000 Up! POICLInO0% 1 OPIIDnA OLE Ae 

-Supuefta efta notoria elampcion de la Jurifdiccion Ordinaria,aun- , (24) 
que la áuthoridád del feñor Don Miguel fueff= Epif copal , que hai una, Pra: E 
total diftanicia de la que tiene á efta, pará la determinacion, que tuvo en Los pp he 
la prifsion del Religiofo,que ititentó,no le pudiera f ufragar el SacroCo- conftit. 40.72 
cilio Tridentino, (25 ) que difpone,Í1 el Regular que vive fuera de el: (25) 
Convento cometiere algun delito, pueda el Oifpo caftigario.No le fu- Trident Jef.-6: es 
fragára, digo y porque elto le entiende de los expulfos , vagabúndos, i 3" de reform, 
Apoftaras, eE uiaS eltos propriamente : Degunt extra JLonaflerium: Sarb de A E e 
O los que viven fuera de lá obediéncia de fus Prelados ; por efpecial rejo Di ñ $ 
privilegio de la Silla Apoftolica. Afsi lo tienen Barbofa, (26 ) Doña- ponat. +. 1 p Xx 
to y 1 Manuel Rodriguez, los qualés dicén, que el de a 
para que el Hnftrisimo O, dinario lo pueda caftigar ¿nunca fe puede 2. e/h. l 
entender de el que vive, o afsifte en alguna Ocupacion decente; fuera. (27) 
de fu Convénto cor licencia de lu Prelado 51 dice Barboía; (27) que Barbof'in Coles, 
ita fus/fe 4 Sacra Congregarione deciffum. Lo miímo lleva Torrecilla cóñ C. Edi Mito 

gran numero de Authores, que cita/(28) oo e Aunque el Decreto del Sarito Concilio fe quiera CAERdEE Ema fala, de pue, 

bieri de los que degunt extra clauftrá, con licencia de fus Preládos, (28) 
con todo ello , tampoco el Uttrifsimo feñor Ordinario podrá caltigar= Torrecilla de 
lo, i folo debera requerir a lu Prelado Regular, para que lo ova ¿Obifp. trat. 2.9. 
dandole tiempo fificiente”, para juftificar la cauía ; como expreffimen: 1./0/).2.diffc.3s 
te aísi lo difpóne el mifmo Concilio (29) i para elta diligencia , de: 
ben concurrir eftas quátro condiciones : Que la Culpa fe haya E mE Der : 
do extra clanffra; que lea notoria, que fea enorme, i efcandalofa ¿Fig (29) eS 
que el Prelado Regular [ea negligente en enmendarlo: las qual cdas se de E : 

| € ? dicio- 3 

gere extra claufira, ttatt.3.q.65.5. 
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diciones fe requierén copularivamente 5 de forma , que (1 faltare alguz 
na , no podrá el Ordinario entender en lu caftigo : (afsi lo dicen Por- 

(30)  -tel,Bordonio, Zefpedes , Donato ;¡¡ Perino, que cita, ifigue Torre- 
Torrec, de Obt/p. cilla. ( 30) sí il UADA-00 j | : 
tras, 2. q.1. dif Sino puede el Hluftrifsimo feñor Ordinario entender en el caltigo 
fc.4. de el Regular , que afsifte extra clanffracon licencia de fus Prelados, 

G1) 
Clement, de ex: fino con teles circunftancias 5 mucho menos podrá encarcelárlo, por 

cefsib. Prelar, grave que fea el delito cometido, porque en ningun Derecho fe le 

Nicol.Y, iz conff. concede tal authoridad,antes expreflamente fe le prohibe, (31.) lalvo 
Et fi cuntbor,  ficítando el regular mui diftante de lu Convento, fuelle cogido ¿2fr4x 

G2) eranti crimine enorme, iefcandalofo , que entonces pudiera no pren- 

e ex ns -: derlo , fino affegurarlo , Íi le temiera fuga, i remitirlo a fu Prelado 

de cda x ¡ed dentro de veinte horas 5, Como coníta del Derecho, ( 32 ) Í aflegura 

me glof.. im cap, rez , Rodriguez COn Otros muchos 51 confta de una decifsion de la 

Cum non ab po. Sagrada Congregacion , la qual, hayiendofele preguntado ::4a quan- 

min, de judic. w, do Regularis extra clauftra notoric delinquit, detinendus fit im carceribus 
deprebenfics. Pe- ab Epifiopo , donec proce fJus inCuria Epifcopali conficiatur? Relpondióz 
pe ps s e Sacra Congregatio re/pondis fatim remittendum eje etiam pofito , quod fi- 

ia vtr y S perior aullam inftantiam faceres.. La qual decifsion. refieren por extenío 

infertur, Barbofa,(3 3)i MarceloBulpes,que añade,que fi elObifpo detuviefle ma- 

(33) liciofamente en la Carcel el Regular ¿ que debe fer remitido á fu Pre- 
Barbcf:in D.cap, lado , incurre enexcomunion, 1 que afsi lo tiene la Glofía inclementl- 

14.f/[25.de Re- na..( 34.) Ifihuviefle algun Hnftrifsimo Prelado, (á que no puedo 

re oe perfuadir me, ¿POE la gran literatura , prudencia  charidad ¿1 rendi- 

ri PUSO carholico á las difpoficiones de la Apoftolica Silla) que fin ob- 
A feryát elta doétrina ; encarcelare á el Regular con violencia, el Hluf: 
Clement frequens triísimo feñor Paulo Fufco , Obifpo Sarnenfe , dice : (35) Quod ip/ó 
Verb, 1, capiunt, Mendivantes , altique «Monachi exempti delinquentes mec capi per Epife 
de Excefsib,Pre- copum , nec incarcerari pofsint.; alias incederet ipfe Epifcopus in excomes- 

las, nicatione , inteligencia, que dá a el Tridentino en. la fefsion veinte 1 
a ¡ “inco, ¡ capitulo catorce; ¡ el Do'tifsimo Abad dice fobre la dicha Cle- 

verb. conven, ¡n MENtina frequens: Quod Prulati facientes capere Religiofos exemptos 11 
Judic. anotár.Ca- cajibus Cís a jure ion concefsis, Ó fic injurioso funtexcomunicati.( 36) 

Pucin, Toda efta doétrina fentada , i afiinzada con tan, claficos Authores; 

7 (36)  quieroqueel feñor Don Miguel me Laque ina confequencia de efte 

ben ol antecedente , que formo de.los principios explicados. Efte Religiolo 

fupra,  —  MBOE€s Apoltata , vagabundo , expulfo , ni vive con efpecial privilegio 
e de la Silla Apoftolica ; afsifte á una dependencia, tan decente , chatita- 

j tiva, i Religiofa, como es fuplir interino a la adminiftracion de los sr E 

cramentos á los fieles de la Villa de Camas, con la authoridad de el 

- Excmo. Señor Arzobifpo de Sevilla ,4 quien dicha Villa pertenece, 
con licencia de fus Prelados , i fujeto á las yifitas Generales , que el Re- 

verendo Padre Provincial de oficio hace , como con efeftoá todas ha, 
venido al Convento dicho Religiofo 31 por otra parte no fe le ha pro- 

bado, ni le le probará, fegun fu buen modo de. vivir, delito, enotme, 
mi efcaridalafo , como el Santo Concilio dice: Luego en qué penas has 
vrá incurrido el feñor Don Miguel, por el efcandalofo arrojo , Con 
que en un día ran fagrado , icon tanta publicidad , i violencia, lo Ea 
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fo 'pren der ? Difcurro , qué En el interior de un Sacerdote ¿i Paftor de * 

elte Pueblo, no dexará de hacerle efta confequencia alguna. armonia. 

Yo tenia difcurrido , que calo, no concedido, que el tal Religiofo hu- 

vice cometido algun delito grave , el feñor Don Miguel 'charicativa- 

mente huvielfe prevenido al Prelado de efte Convento; pata que fin 

eltrepito , ni efcandalo, que le pudiese feguir 3 el Prelado, con pruden- 

cia, lo corrigiefle, fin que faliefíen a la publicidad las flaquezas de un 

pobre , que aunque yeftido de penitencia, es por fin hijo de Adan > 

acordandofe de aquel documento de San Pabloá los de Galacia, que 

dice : (37) Fratres , eLfi preocomparus fuerit homo in .aliquo deliéto; vOS, 

qui Jpirituales efbis, hujufmodi inftruite in [piritu lenitatis
 confiderans se 

¿pfum ne Ó tu tenteris. Pero no reconvenir 
cháritativamente al mil- 

mo Religiofo , como Chrifto nueítro Redemptor lo manda.en la cor- 

reccion fraterna 3 ni al Prelado, para que conio ral lo cotrijas antes 

fi andar celando fus pafíos , abultado (us venialidades; para ver: iféle 

E 
5.Páb, 6.5. 1.65 

podia cauíar algun grave detrimento, i llenar los Autos ; que defpues 

hizo 5 no se en las leyes de la Chuiltiandad ; que difculpa pueda tenct y 

- Tengonorticia, que hayiendo el feñor Don Miguel hecho refle- 
xion fobre la ninguna authoridad , que tenia para prenderal Religio- 

fo, hadicho , que lo quifo prender, no como a Regular; lino como 4 

Cura de Camas, por haver venidoa defpojar la Sacriftiá de la Ermita, 

de los Ornamentos del Altar , por fer dicha Ermita de fu f uri(diccion» 

Nunca dificulte ; que fiendo el feño£ Don Miguel tan Metaphilico, 

prefcindiefíe formalidades , que frequentémente fe oyen entre los 

Efcholalticos5 pero que eftas le praétiquen en los Tribinales de la Ju-* 

rifprudencia , no lo he vilto. Supongo , que ya eftá el delito del pobré 

Religiofo declarado para lu prifsion , que es el haver obedetido el De=.. .. | 

creto , en forma del feñor Do%tor Don Antonio Fernandez Raxo, Vi- 

Casio General del Arzobifpado de Sevilla, i confiello ¿ que li yo me ha- 

llara en la múUma ocupacion , que el Padre Erai Sebaftian 
> 'huviéra té- 

nido gran complacencia en obedecer Decreto de: un fugeto de tan alta 

literarura, juftificacion en fus Autos, i Religrofidad inflexible enla rec= 

titud de la Jufticia, como á todos es notorio; fin que me atemorice la 

nora de adulacion. Si prefcindidas las dos formalidades de Cura, ide: 

Regular , pudo el Cura, i Vicario de Caltilleja de la Cuefta prender A 
un Cura de el Arzobifpado Metropolitano de Sevilla; no es de mi cor- 

tedad el decidirlo : mas excelente inceligencia podra refponder. Por 
lo que toca a lo regular, fobrelo que eftá aflentado ,i fé dirá defpues,” 

me ocurre el haver leido , que haviendo falido 4 divertirfe al campo 
un feñor Arzobilpo de Colonia , que es uno de los Elestores del Sacro 
Imperio , encontró en el campo á un ruítico, con quien quifo diver- 

ciríe un poco, en diferentes preguntas, que le hizo. El ruítico; que 

no debia de ferlo mucho,, con la llaneza , que le permitió la grandeza 

de aquel Principe , viendo que el Arzobifpo iba veftido , 4 fu parecer, 
con alguna profanidad, le dixo: Señor , mui mal me parece ,que ún 
Principe Eclefiaftico venga Con trage mui eftraño á la alta Dignidad 
Sacerdotal que tiene..Hizo, en lo interior de aquel Principe éfte dicho 

anta armonia , que para latisiacerlo al elcandalo , que parece havia rez 
CL 

A 
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e | ““bido ,relpondió : Hijo, yo vengo como Elétor, ño como Obifpo. A hy | - ¿que refpondio el Ruítico : Señor, fi el alma de el EleGor de Colonia ' fe vaa los infiernos,el alía del Arzobitpo de Colóonia,donde ir4> Bien - eltazque el feñor Don Miguel diftingaldas dos formalidades; pero quien viera al Padre Frai Sebaftian con Avito de San Francifco , maniatado * e 

s por'los camiñnos,i quelo ponian en una Carcel con grillos,i cadenas,co- “2 moeftaba determinado, diria, que era aquel perfonage el Cura de « Camas; 0 que como Cura eftaba alli? Locierto es, que para que lo = tuvieflen por Cura , ino por Religiófo, era menefter ponerle una So- tana, fobrepeliz, ibonete, al Sacriftan )iMonacillo A fu lado, ¡un 3 +:Manual endas manos; con ademan de adminiftrar Sacramentos , para Dalia dns “¡que no lo creyeflen Regular. Además, que el feñor Don Miguel man- -+do tambien prender al Religiolo Lego, Portero , por hayer dado con ¿olas llaves los golpes referidos al monton. I pregunto, lo mando pren- der comoá Cura ? Lo cierto, es, que feria como 4 Regular, porque «reípetto de fer Lego; no tiene lugar la precilion de Regular, i dé Cura. «Sabiendo el feñor: Don: Miguel, que por parte de nueftro Juez “Confervador í e havianfotmado-A utos> pára la jultificacion de núeftra -«defenfa , formó lu mercedlos (yos , probando con lós quatro. teftigos - ya dichos la refiltencia; que hizo el Religiofo , para la qual lacó el cu- «chillo, ¿los Religiofos ; que faliéron 4 favorecerlo, fe opufieron con * garrotes los quales Autos; dicen”, quelos produxo en los Eftrados de «la Real Audiencia de Sevilla. Nopudiera perfuaditme á cftá refólu- (38) — «cion del feñor.Don Miguel, fimitichas perfonas de gran credito para PioV.Ó" fi MCR= hi no me lo huvieran afícgurado ; en cuya fupofici on digo, que no | e > -húvo de tener prefénte el feñor Dón Miguel lo incompetente, que era, 
Bone memor. 36, POL falta de authoridad ; para la formación de dichos Autos, la Bula Glof.:verb.convo- del Señor San Pio V. explicando'2] Tridentino; fobre la fefsion 25. car.inc ftq.Epif- Caps 14: (38) -Nec:alios. procelfos-contra ¿plas perfonas Regulares ef c0P..3.9.2=  formare, mft propter manifelbum fesadalin, O fuorum ordinim fuperio- ai se pop bus confultis , O neclicentibns, | us dichos Autos fean de ñingur Va- rio? lor ses evidente, Por ler hechos añte Juez incompetente , coto lo es per DD.de re ju. el feñor Vicario para los Regulares notoriamente effemptos 31 aunque dicata lex fí quashuvier acitado en dicha Sumaria a cl Regular; la tal citación fuera nul- do cap.cap.de te- la 9 de niigun valor 5 porquela citación, que expreffimente tiene Jhibus, error3.como do tendria efta; ¿plo jure eN nulla, ( 39 ) Como confta de E pas , ) mer "uchos Derechos; ¡ quando la citaciones mula, lo fón los Autos, POr= e da P "que faltan en lo que forzofamente fe requiere por derecho natural, ¡ 42)  Divino5(40>)iau nque los prefentarar al Juez Regular , no ptidiera Silv.verb. excmg:elte caftigarlo , por los meritos dé dichos Autos , ideclaracion de fus prio num.8, _ -eltigoss ( 41.) porque fiendo dichos Autos muertos, por eltar forma- de «dos por Juez incapaz, como explican los Dottores, (427) aunque eftos y con a fe prefenten defpuesa fu legitimo Prelado, que es el Regular, no revi- 

100.424.  "EM=nipor ellos puede juzzár, lino que debe ds nueyo eríar los fuvos, (34) 1 potellos admnini trar julticia porque quod ab ixirio vitio lum cff er Quod ab inic.poteft tratiy temporis imvale/ceye: ( 43 ) de forma, que fiendo dichós reg. 29.ff. de re. .Autós del feñor Vicariotanmulos, i por la:mifma razon muertos, no gut. jul. pueden revivir, niaun por ratihabicion de la parte 5 1aísi por ref; peéta nia 
al 

AS 
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alguno fon validos, ni atin para el fuez privativo; aunque ellos eftu- ( 54) 

viefíen hechos pot Juez defapalsionado, teltigos no tan inhabiles ene- Portel, Dub,Res 

migos » ¡ conípirados, como la mifima naturaleza del cafo lo prueba. gular.verb, Ap= 

(44) Yome alegrara poderle atribuir al feñor Don Miguel en ear. e Ed E 

judicatura los tres. atributos ¿ qué deben identificarfe con un buen CNN 

uez, para fu mejor acierto ; que fori Eugulia ; Synels 5 i Gnomis; cu- traff.2. refp.3 Ñ 

y2 explicacion fabrá mui bien el feñor Don Miguel. (45) 9... 0 $5) 

_Dicenme; que en dichos Autos fe prueba; el que el Religiofo; Torrec. tom.33 

pretenfo preffo > fue el que faco el cuchillo; aunque efto le lo atri- compte 2 fola 

buyen tambien á otros Reliogiolos 5 fi acafo deponen que lo vieron en yea 

¿mano de otro Religiofo; no dicen mal; pero juran contra la inten= 

cion de la verdad, que fe prerende 3 porquees verdad , que el Padre 

Predicador Frai Juan de San Migue
l ¿ defpues de haverle quitadoel : 

cuchillo al Regidor , lo manifeftó 4 todos > ,háciendolos teftigos, 1 UR 

entonces lo verian 5 pero fi juran 3 comofe dice; quelo GORPEL a ina 

dre Frai Sebaltian de Caftro , no tiene verofimilitud fu afféercion jura- 

da , ¡esevidente 5 porque > dlo facó antes; que el feñor Vicariole . . 

echale mano; O delpues de verfe tán comprimidode feis; 0 fietez 

quelo fujetaron. Silo facó antes; no es yerofimil , que el feñor Don 

Miguelle echale mario, i el Religiofo no le defendiefe, ientratlis 

enfu Convento, quando eftaba enla miíma: puertd 3 pues.es dificul- 

cofo.creer, que dun hombre; con tín cuichillo en la mano; huvielle A 

otros que fe le arrojafíe 51 mas , eftando fi
n armas , como ló eftaba el. (46) E 

feñor Don Miguel. Silo facó defpues de tenerlo comprimido feis ; 9 El Cap. qua sen 

fiere, es menos verofimil porqué tantos hombres; no le darian la- a sigo 

gará que lo facaffe , por tenerle lujeros los brazos: Ademas ; que co-ni io qa E 

mo entre tantos no fe lo quitaron , para libarfe de el peligros que Los eanf; 

amenazaba > Lo cierto es ; que no tenia el Religiofo o
tro cuchillo en (47) 

las manos , que el Breviario, en que eftaba rez
ando las horas, que Tnfe «List. Y, com 

fon las legitimas PEE de PELA 
E Rel k sioto de San Francifco. Es al- o pza 

11, que lo inverotimil no debe er atendido; (46 Y porque fé reputado a 

¿e halío, no olo de todos los DD; fino pr E al 
ual dice el Cardenal Tufco, (47) que lo inyerofimil es imagen de opaltllata ES 

la falfedad:luego dichos Autos no deben, fer creidoss porque al que de-fiex falfis m. ña 

pone una cola falía , como lo es efta por lo inverofimil ¿ que nunca po-C, de tran faéz, 

drán probar con teftigos defapafsionados; no fé le debe dar credito ; i (49) 

toda la narrativa, corrmit. (48) 0. EAS E Dian,p.7 trab. 14 

Sobre haver el feñor Don Miguel introducido dichos Áutosen refp cs P. la 

la Real Audiencia, ignorando el fin, que en efto pudo tener fu mer- e T refp.La 

eed, me cauía baftante admiracion, el que no tuviefíe prefente la cit y 

exempcion delos Eclefiafticos , de los Tribunales Seculares; anque confale, Ef 

lean tan regios, por fer de Derecho Divino , como lo leva Dj ana con 427» ; 

la comun de los Theologos , 1 Canoniftas, citando á.ras de ochentas. (51) 

(49) Aísi confta tambien de los 
Concilios Chalcedonenfe , Latera- Et Cap: Chriffiany 

. : 2. o : % Cap. non minus 

, ino, ide otros muchos > Omito.C : : 

nenfe; Maguntino, 1. os , que omito.Con fus Citas, POt qe ipimuni.. Eccl. 

fer largas; pero fe. podrán ver en Torrecilla, e
n el lugar marginado: excap.f Imperat; 

(50) ¡lo mifimo confta de el Derecho Canonico; (51 ) 1afsi qual- diff.0e | 

quiera violencia de la immunidad Eclefiaftica es pecado mortal ;, por- 

que 



vá Ae E , | 
| que perjudica 4 todo.el órden Eclelíaftico,: la qual: culpa tiene dós malicias 3 una de Sacrilegio,. por fer de materia prohibida, pot mo:- (s2J.  tivodeReligión; otra de injúlticia,, por fer contra el derecho. debia: 

PR 

Cafiro  Palao, do á perfonas Eclefalticas; (52) de qué fe infiere; que qualquietá som.2 trat... dif. Eclefiaftico; que recurre a Tribúnal Secular; aunque fea Regio; con= 
Única, Punt. 10.iya perfoñas Eclefiafticas, fino es en la forma, iparaelfa, que luego. Pe A pe o no háviendo antecedido juicio dé el Juez proprio, ¡ pri vátivo; ut fupo. pecá mortal mente con/las dichas malicias ; porqué dicho recurfo, in- E vertido el debido orden; fue contraviniendo á los Sagrados Cañones; + que lo prohibe. (53). a POSES E AS ON re . —. Lodoslos Theologos confpiran uniformes, en que los Miniftros (5 3) a Regios Seculares no pueden ler Jueces en la caufa principal delos Ecle- in Cap. ficos protedisñdo en ella con formalidad , ¡ figura de juicio, dan: á o os dé (entencia y añadiéndo, quitando, O diíminuyendo : d folo fe pues Clericí, 11. q.1. de recurrir tales Tribunales > por via de fuerza, en el modo lícito, i corriente, fegun la prafticá comun > Para que el dicho Regio Tribu= nal quite la fuerza; que hiciére, mandando: a] Juez Eclefiáftico, y perfuadiendolo;, 4 que fe abftenga de el ágravió impuefto) 3 que de , A io” is O » ; y A .. E . rt 

75:08 lugar ala apelazion ¿ O que afigne nuevos Jueces , ¡elto, hayiendo Portel, Dub. ré parte, que pida, ¡apele de la fuerza3' como lo dicé Porte] , 1 Diana, gular,  verb.con gran copia de DD. ( 54) Todoél recurfo, que no tuviere efta na- Appell. inaddit.túraleza, €s contra los Sigrados Cañones; i difpoficiones Pontificias, 1.1.3. iraddi-; oca gravifsimamentes aun eña incuríó én la Excómunión 5- de AA CR donde fe dMeomulba dé qué pe fu oficio, yA Bo Diaó Po To i caña retar. 00 4 Cl que por fu oficio; ya Erat,2.pe/p.130: ti na strahé a Tribunal Seculás perfonas Eclefiafticas. Vea- ón 4 ple! Dottifsimo Torrecilla,que trata elta materia (55) latifsimamente; | Son muchaerudiccion de Derechos. 0 de ciIbanS e 
qe - Eftaintroduccion de los Autos por el feñor Don Miguel, en lá eS Real Audiencia, contralos Religiofos , no hafido por apelacion de $ parte agraviada, para que fe declarafe la fuerza ; 

Torrec. tom, 3, ES | Porque nola hai; Confulc,2. f. 427.1 Le Pudiera fistirar alguna, haviamos de fer nofótros, en caló; que : dichos Autos tio fuefíen tan nulos » 1 que el feñor Don Mi guel; fi fue= ra Juezcompetente; no huvieffe fentenciado : Esafsi; que nada de todo efto ha antecedido; ni puede anteceder ; luego la prefentacion 
de dichos Autos en dicha Real Audiencia ; ha fido abfolutamente vos. 

Iuntaria: para que aquel Regio Tribunal fuefe Juez én la caufa prin- pa cipal, procediendo en ella con formalidad , ifetira de jeiclos fentez 

ciando. Siefte no fue fu animo; “diga fu merced, fi baxo de tales cir- 
cunftaricias fe puede difcurrir otró fa. Elte recúrfó és el ptohibidó, 
mo queda propado, luego en él fe contravinioA Ti immúnidad Ede- 
haftica, i Sagrados Canones, trayendo: fu culpa las dos malicias. Si Y 

el Señor Don Miguel huviera introducido dichos Autos en los Eftra- dos de nueítro Juez Confervador; ya fe pudietá Conceptuar , quéera pará enervar níeftra jufticias pero prefentarlos én'vid Real Audien= ci2, cuyo eftylo es relatar los Autos en publico, permitiendo la 'en- trada 4 qualquiera otro; que no tuviera la noticia > Que tengo yo, de la modeftia de el Señor Don Miguel, pudiera formar juicio, que hayia ido, para denegrir la buena opinion de los Reiigiofos; dexan- EP = do 



do al principio. de cada no, lo qué énda relacion quilieran o 
Tengo noticia; que aquel Graviísimo , ¡ Doétifsimo Senado, luego, 
que comprehendio la materia ; que los Autos querian perfizadir 
finió con grandisimo acuerdo ; que en la provideñcia prelente 
eabañ 4 fu Judicatura: Muda +2 be AE 
-, ó; huviete parecido algo exorbitante en algunas colas, que puz 

diera omitir, digo, que losultrages padecidos en la pérfona es hes 
roica, quanto mayor virtud: el tolerarlos , i perdonarlos; porque es. 
gulfto de Dios ; pero quando fon contra el credito; i buena opinion de 
una Comunidad religiofa ; feria omifsion mui culpable, no fatisfacera. 
la introducida infamatoria ; como lo previene el Derecho de las Gen- . (56) 

p. Mo pr A 

E. di, 
noto=. 

, 

tes ¿lo perfuade el natural , 1 lo permite el Canonico ; i Civil; itodos $. Bafil, ón capa 

los Dotores con San Bafilio , (56) fin que bafte el teltimonio de Pr2ec pim.93.0% 

nueftra mifma conciencia , para que dexe fer éruel la omifsion de E lala 
bolver por. nueltra fama , comolo dice el gran Padre de la Tgl fe e 

E ie (57) 20 confidens confesentia fue negligit fama Juán, culpare tuele, 
A NA pa pos > 5 de Sivero, ff. de 

Efte es el eftado en que hoi eftá elta dependencia, en que tene: Juftit.d jure. 
mosfolo el confuclo de fer nueftro Juez Apoftolico, fobre fu gran $-Ba/0l.Epift.574 
authoridad,i mucho conjunto de preudis, fugeto Integerrimo, en E a 7% 

pera aaa de la Jufticia, fin que refpeéto humano ; por lo- Ica E 

berano que fea, q.1e no faltan , le haga deslocar del reéto digtamen de 

Í conciencia, ique procurará quefe dé la farisfaccion necelfaria á 

tin agravio tan publico, como todos los que quedaron tan efcandalizas 

dos, la elperan. Tend:a fu Señoria mui prevenida la Bula del feñor 
Sixto XV. Sacri Predicatorum , $ Minorum , donde en el $. 14. del- 
pues de hablar con los Iluftrifsimos Ordinarios, convirtiendofe 4 los 
Rettores , Parochos de las Ioleltas particulares , que quebrantaren los 
privilegios , indultos , i effempciones de las dos Ordenes de Predica- 
dores, i Menores, fulmina fu fentencia en efta forma. Irbibentes dí- 

Jrictins Parochialium Ecclefiarum Rectoribus, 6 alits quibufeunque [ib 
excomunicationis lata fententie, 5 privationis eorumden Ecclefrarim Pa- 

sochialiun , 5 ommivn aliorúm Beneficiorum Ecclefiafticorun, que obri- 
ment» nec non in habilitariomis ad illa, CS alía in pofterum ob

tinenda penis 
eo ip[o quo contra fecerint incurrendis, ó'c. La qual fentencia confirman 
tambien Paulo TIL Leon X. Paulo IV. Pio V. Gregorio XII. con 

otros, que fe podrán ver en el Bulariode Rodriguez. Afsimilimo efta 
con evidencia el conocimiento , de que eftán incurfos en la Excomu- 

nion del Canon del Sagrado Concilio de Trento : Si quis fudente dia: 
bolo, todos los que intervinieron en la prifsion del Religiofo; con 
acciones contumelio(as ; como fon los dos que lo tenian fifocado por * 
la Capilla , los que facaron los cuchillos, ¡los demás que le puiféron 
mano , por fer acciones de defprecio , del Orden Sacerdoral ;i eftado 
Religiofo, como todo fe podrá ver enel Padre Lacroix, (58 ) que | 
latifsimamente explica dicho Canon...“ quee (5 

En elto confilte todo lo que V.S. ha fido fervido Lacroix. tom. a 
de mandar: ); ; ds a Jat= 12b.7 art, qn fol, me; veo , que para carta es mui dilatada , i para Manifiefto no estan 210 

X= 

494. 



6 o | | | 
extenfo COMO debia; pero 16 fiendo mi animo" otró ; GM informar 

3V. S. de la verdad ,i decirle fobre el Hecho mi fentir ¿ paraque co- 

mo tan comprehenfor de la Jurifprudencia pueda enmeñdar mis af 

fertos. ¡ manifeftar á:los devotos , ¡amigos , como V. S. me 
lo dice 

en la fuya, no haviendo de pafíar efta mi refpueltaá otra alguna pro- 

videncia , me he ceñido á efta cortedad de mi difcurfo , en la fa- 

tisfaccion,, de que perdonará en lo que no huyiere procedido cor 

acierto. Dios guarde á Vo S. muchos años, %C» 

De Y.S. fu mayor fervidor; 


